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  República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicado: 2020 01106 

           

           1. Procede el Despacho a MODIFICAR la liquidación de crédito presentada 

por la parte actora, en razón a que, al verificarse por parte del Estrado se evidencio 

que supera el valor realmente adeudado a la fecha en que se realizó. 

 

          Así las cosas, la liquidación a 30 de junio de 2021 (según hoja anexa que hace parte 

integral del presente proveído) queda en la suma de CUATRO MILLONES 

DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 

PESOS CON CUARENTA Y UN CENTAVOS ($4´271.383,41 M/CTE). 

                    

           Liquidación de crédito a la cual se le imparte APROBACIÓN. 

 

          2. De otra parte, por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la anterior 

liquidación de costas efectuada por la secretaría del despacho (art. 366 del C. G. del 

P.). 

          3. Para los fines legales pertinentes tengas en cuenta la nueva dirección de 

notificación informada como de la apoderada demandante. 

 

          NOTIFÍQUESE1 
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1Decisión anotada en estado Nº058 de 30 de julio de 2021. 
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